SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos competentes, informe dentro de quince días de recibida la presente a este cuerpo sobre los siguientes puntos:

1) El listado de hogares y establecimientos públicos, - pertenecientes al gobierno de la provincia de Buenos Aires - , de internación, guarda, tratamiento, reeducación, contención, abrigo y/o terapéuticos, donde se alojen en forma transitoria o permanente a niños, niñas y adolescentes de hasta 21 años de edad.

2) Listados de hogares y establecimientos privados y/o pertenecientes a fundaciones y Organizaciones No Gubernamentales, de internación, guarda, tratamiento, reeducación, contención, abrigo y/o terapéuticos, donde se alojen en forma transitoria o permanente a niños, niñas y adolescentes de hasta 21 años de edad. En cada caso especifique si se han firmado convenio con el gobierno de la provincia de Buenos Aires, y/o reciben subsidios o becas del gobierno bonaerense especificando los montos concretos en cada uno de los casos.

3) Indique nombre, ubicación y directivos de cada hogar o establecimiento, ya sea,  público o privado. 

4) Indique capacidad de albergue en cada hogar o establecimiento.

5) Indique el tipo de habilitación de cada hogar o establecimiento.

6) Indique cual es el organismo competente responsable del contralor de los hogares y establecimientos en cada uno de los casos.

7) Especifique si se realizan inspecciones periódicas, en qué consisten y quienes son los responsables de dichas inspecciones.

8) Especifique el número de niñas, niños y adolescentes alojados en cada uno de los hogares y/o establecimientos.

9) Informe en cada caso si los alojamientos fueron ordenados judicialmente, especificando cada uno de los casos. 

FUNDAMENTOS 

      En el mes del pasado año el Congreso de la Nación sancionó la ley 203.061 de protección integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. De esta forma, nuestro país, luego de 15 años de ratificada la Convención sobre los Derechos del Niño, dio inicio al proceso de cumplimiento legislativo de las obligaciones asumidas a nivel internacional, respecto a las personas menores de edad.

      La mencionada ley fue sancionada con la intención de dar paso a la generación de una política pública de protección integral de los derechos de los niños, respetuoso de su calidad de ciudadanos plenos.

      Asimismo será necesario comenzar un proceso de adecuación de toda la política pública dirigida a los niños, a las cláusulas y principios reconocidos en la mencionada ley. Un proceso serio, que intente dar cumplimiento a estos compromisos, en el marco de los criterios establecidos en el sistema internacional de protección de los derechos humanos, requerirá necesariamente de la realización de un diagnóstico que permita conocer el actual estado de las políticas de niñez y adolescencia.

      Considero que conocer los recursos que el Estado Argentino invierte para el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes también es proteger sus derechos. No sólo porque conocer esta inversión posibilitará su análisis y protección por parte del Estado, sino porque la sociedad necesita estar debidamente informada para poder participar desde su ser ciudadano y demandar el cumplimiento de sus derechos.

      No es posible diseñar políticas públicas coherentes con las necesidades de los niños y niñas sin contar con la debida información tanto cualitativa, como cuantitativa. Este conocimiento es decisivo para los funcionarios y los trabajadores del estado de todas las áreas que atañen a la niñez y la adolescencia.
      Si bien la recuperación económica de la Argentina permite pensar un país más sustentable, este crecimiento no genera necesariamente por sí solo una distribución equitativa. Se necesitan expresas definiciones y decisiones políticas para mejorar las condiciones de vida de todos los ciudadanos pero, sobre todo, de los sectores más vulnerables, compensando déficits históricos y equilibrando las inequidades existentes.
      La Convención sobre los Derechos del Niño, incorporada a la Constitución nacional, implica el reconocimiento jurídico-formal de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Pero para alcanzar su ejercicio pleno es necesario que las políticas públicas, especialmente las presupuestarias, tengan una orientación explícita y clara en esa dirección. La asignación de recursos justa y con criterios claros de equidad conforma el núcleo central para andar ese camino. 

      A fin de contribuir a una mayor democratización del debate político sobre la asignación y el destino de los recursos, este trabajo apunta a convertir dicha información en herramienta objetiva y potente para lograr que el enfoque de los derechos de los niños esté presente tanto en las discusiones sobre la asignación de recursos públicos como en los procesos de formulación y aprobación de presupuestos, sean estos del nivel nacional o del provincial. 

      Por especializada que pueda ser, la información debe ser accesible a todos. Los ciudadanos, los funcionarios del Estado, la dirigencia política, la sociedad civil y los medios de comunicación deben estar informados sobre los asuntos relacionados con la asignación de recursos y los mecanismos de formulación presupuestaria para que estos salgan de los esquemas tecnocráticos e ingresen en la agenda del debate público.

      Esta solicitud de informes forma parte de una investigación a nivel provincial con relevamientos que permitan armar un mapa de la atención del gobierno de la provincia de Buenos Aires para el desarrollo y mejoramiento de las condiciones de vida de los niños, niños y adolescentes y, a su vez, identificar áreas de acción para la política pública, que tiendan a optimizar la asignación de recursos y la protección integral de los derechos de los niños, respetuoso, de su calidad de ciudadanos plenos.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto

